
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 

Diagonal 31C – No 3-67 Este 
Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 
 

PROCESO RADICACIÓN:  2018 - 1285 
 

Teniendo en cuenta el certificado de libertad y tradición emitido por Sim – Bogotá, 
el Juzgado 31 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  
 

D I S P O N E: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo placas: HJV - 879, 
denunciado como de propiedad del demandado, obrando de conformidad con lo 
previsto en el artículo 599 del Código de General del Proceso. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, a 
fin de que proceda a poner el referido vehículo a disposición de éste Despacho, a 
través de los parqueaderos dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÌQUESE, 
 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 de Diciembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 


